
El Gobierno que no mosquina medios
cuando se trata del bien público, y abraza
con ardor lodos los consejos que tienden
d aumentar ie suma de él, hará lugar, lo

tos sobre la materia, que hoy son ya, por
fortuna leyes déla Provincia: estas, des-
canzando sobre bases liberales y unifor­
mes, han venido á llenar nn gran vacio,
y á dejar consignados principios protec­
tores para el pobre y equitativos para lo-

y Domingos.—Comunicados y avisos
convencional mente.—Suscricion men­
sual 15 reales anticipados.—-Impronta

cinnnl“ ’ Sl> qUe Opíniün Na- ranlias y todas las comodidades que el
Este periódico se publica los Jueves nuestro’ paHid'Tsi misma,'ni

bido ni podido renunciar al placer de
reproducir esa infamo correspondencia.
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Apertura de sus secciones.

DISCURSO DEL PODER EJECUTIVO .

PRENSA NACIONAL
las siguientes pa­

blen que la Dictadura hizo á Ja

Al desembolver el programa de mi ad- : güilo, que el papel moneda de Buenos Ai-
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, | Determinados á prestarle nuestro po- se entiende los derechos provinciales, se poderes públicos de la provincia no des-

| poder cargar, y esto les demora la ope- Paraguay, anuncié que seguiría prestando
'ración días y dias. al gobierno nacional el apoyo valioso de
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los peritos en la materia, todas las ga-

fin y mas provechoso vhmos, y
aconsejar que el Gobierno á

so, y somos de parecer que h autoridad
no debe mirar con indiferencia este asun-

¡epresentanles:
lien? conciencia

deberes

o una mirada sobro la bandera
desembaracen los muelles para ' argentina, comprometida en la guerra del

esperamos, á nuestro pedido, esto es, la
construcción de un muelle para el embar-

la que de los frutos del país. (id.)

hace fuerte centra sus

La verdad de ios lie
CU1OS.

del Sr San Fernando rey de España.
Viernes 31 — San Passasio.

Io de Junio Stos Seo-un­te
do mártir y Simeón.

Ayer á las cuatro de la lárdese reu­
nió la Asamblea, é introducido á su seno
el Gobernador de la Provincia dirigí? á 1 gs

Senadores y Diputados
labras:
Honorables senadores y

Para el gobierno que
do hsber llenado con lea’tad los
de su puesto, debe serle satisfactorio pre­
sentarse tranquilo ante los representantes
del país, darles rucare» <lcl mo¿<. © -
mo ha cumplido sus juramentos á D.os y
sus promesas al pueblo.

Voy, pues, A hacerlo; empleando para
ello el lenguage severo de la verdad, des­
consolador, algunas veces, pero el único
que corresponde dignamente ú la solemni­
dad del acto, y á la seriedad de los asun­
tos con que voy á ocupar por un momento
vuestra atención.

dos.
Al hablar dol sório pensamiento de fijar

el vJor de nuestro medio circulante con
relación al oro, prometí al país y á voso­
tros darle un atención prefereiilo.

Actos y esfuerzos, no menos notorios,
podría recordaros, si fuere posible poner
en duda que he hecho lodo cuanto podía
hacer un gobernante por dar á la cues­
tión una solución radical—estudiarla de­
tenidamente b'’jo todis sus faces, formular
los provectos y someterlo lodo á vuestra
sanción. La legislatura pasada, bien lo sa­
béis, rechazó en general los que le fueron
sometidos para la conversión definitiva del
papel.

Las proporciones escándalo Jas que lo­
mó el Agio, la apreciación eslraordinaria
del medio circulante y su oreases consi­
guiente | ara las transaciones sobre nues­
tros productos rurales, Hicieron ver que
era necesario adoptar una medida que,
aunque parcial, curase los malos del mo­
mento. Bajo tales impresiones, se levantó
la oficina de cambios, con un capital me­
tálico de dos millones, luchando con los
quede buena fé la creían inconveniente, y
en medio de la gritería atronadora que
hinzabuu loa intereses purlisulares qUO
caían heridos, los jugadores de oficio, y los
usureros que perdían la esperanza de se­
guir colocando los fondos ai tres por cíen­
lo mensual.

Aperar de los result dos asombrosos qae
ha dado el establecimiento de la oficina,
apesar de que hoy tiene en sus arcas cin­
co millones de pesos fuertes, y no obstan­
te que, hasta ahora puede dcsirse con or­

en casa de las Señoras de Rodríguez.
Los avisos y comunicados que se di­

rijan ú esta imprenta serán pagados
anticipadamente, de lo contrario no se
publicarán.

morales, y crueles cuando son honrados»
En el primer cato, os encontráis con la
esplolacíon que los enriquece; en el se­
gundo, con la calumnia que los despe­
daza. Asi pues; >a mayor prueba que
puede dar un Gobierno de moralidad y
de honradez, es poner empeño infatiga­
ble á fin de que tales situaciones desa­
parezcan para no volver jamás.

Por lo que á mi respecta, puedo aso-
solo instante, el apoyo material y moral guraros que lejos de desearlas, las te-

■’ , nio: son armas emponzoñadas que hieren
L'amé entonces también vuestra aten" indistintamente al inocente ó al culpable»

5 Prometí también castigar d! abuso, sa-
n orificando si llegaba á ser necesario, sim-

Ese punió ofrece, según el juicio do'agraria. ' palias y afecciones: donde los he dnscu-
• Oportunamente osjpresenié dos proyec- bierto, los he reprimido.

ALMANAOUE
Jueves f La Ascensión 'rcsislir al choque de la electricidad y del

una solución permanente. P.ra alcanzar
’ esto resultado, os pido, desdo ahora, vues-
I Ira decidida cooperaron, os ofrcsco para

'la nacíjnalidad, ha sido escrupulosamente brindan á ser esplolades por los Gobier-
Aconlcce á veces, que los espertado-' observada. nos, son peligrosas cuando estos son in-

res con gravo perjuicio, deben aguardar | Lanzand

Keformas útiles.
El carácter mas sobresaliente de

l ciencia y de la práctica administrativa
‘moderna, consiste en el esmero que se
, pone en facilitar las transacciones co-1
I mercíales, en establecer relaciones eco­
nómicas, en derrumbar todas las trabas OL:
¡que la ignorancia, el miedo y el egoísmo ;
.habían levantado y que hoy mal podrían'
’ Cid ni nL . 1 _ 1 . • , «

vapor, dos terr blcs agentes empleados
por el progreso para abrirse el paso y
renovar la faz de la tierra. i

El gobierno del general Flores, á la par
de cualquier otro gobierno culto, com­

prendió la necesidad de imprimir á su
|pais este carácter y colocarse á la altura!
de los tiempos que corren.

En efecto, concentrando en si el poder,
j como condición primera para poder re­
formar, emprender y obrar con celeridad

¡y con seguridad, sin ser desviado ni dele­
cta República’, diario nue se publica nido por los ideólogos, nos dió en menes

en Buenos Aires y que lleva bien mar- de dos años, lo que no se habría conse-
c<>do el timbre de la facción á que per- guido en diez, fi hubiese sido necesario
ícnece, registra en su número del vier•'pasar por el crisol de la discusión y el
nes 17 del corriente, una coircsponden- respeto de las foimas que á veces aciban
¿•j.a enviada de .aquí por un individuo que por carcomer y ¿e>lruir el fondo.
por lo visto ha puesto su pluma al ser-1 No ofrecemos las pruebas de nuestra
vicio de la calumnia y de la mentira, sin aserción, porque oslan á la vista.
reflexionar que el fraude puede ser de¿-| No es tampoco nuestra intención, qui-
cubierto de un memento á otro, y casti-(tarles la catarata á los que persisten ne-
g-edo severamente el que lo perpetró ¡gando el

Hé aquí lo que dice: Nación.
“En este momento nuestra socie ’ad en- eiro

4era, n® solo en la ciudad, pero también ¡ cs
en lodos los departamentos, está en la 5uien ^quehaua mucho tiempo para
mas ccnqleta consternación. C.rre eL mejorar las condiciones materiales del ,
rumor de que el gübcrnadur propietario País»1,0 se detenga en su carréra empron- minislracion, dije, después de jurar el car-) res cs un verdadero billete do banco, la
dictador ha firmado hace mea y medio, un ’ dedor« Y reformadora. : go, que mis esfuerzos, sin sacrificar jamás, presiden do los poderes aconsejan á lo®

tratado secreto con el gobierno brasilero,
por el cual admüe, por veinte años, el bre conlingente, nos permitimos hoy
protectorado del imperio del Brasil sobre ’ aconsejare u .a obra que creemos de
la República del Uruguay. Se asegura q‘ Srande conveniencia y á mas urgente.

i i m r x knkio I Esta es la construcción de un mudle«el general Flores confesó qne se había
... ' nara el embarque de les frutos del paisq/isto en la necesidad, por compromisos P 1 ■

. „ , . _ y de toda oira esportacion.anteriores, de firmar este convenio, que J r
por lo demás, lo
.enemigos.

Muchos de los
Flores que creen
ticia, están indignados por un acto de
esta naturaleza, calificado do traidor á la
patria.

Trasmitiré en breve á vds. mayores
detalles á este respeto."

No perderemos el tiempo en rebatir
semejantes infamias que recaen sobre la
cabeza do su inventor; solo si diremos
que podemos asegurar que lodo cuanto’
se reíala en los citados renglones es faí’^eer ¿ que cese este inconveniente, ha- drd decir si durante el año transcurrido, le 

encaminarían á conservar la buena armo- J canzar hasta haber encontrado el problema
nia entre los poderos públicos de la na- ¡
cion y los poderes públicos de la provin- (
ci’.

Hechos que puedo llamar notorios, han ello mi voluntad inconslrastable.
! venido á poner de manifiesto la sinceridad Ademas de las razones de un órden

■ A nadie se le ocultan las graveJ difi- de mis palabras. ' general que asi lo prescriben, hay una,
leultades que con demasiada frecuencia | La ley de residencia, compromiso de de carácter especial, y sobre la cu >1 doseo

. . .1 encuentra el comercio para la libre y rá- honor para Buenos Aires, que la aceptó llamar esprcsamenle vuestra atención.
companeros e genera esporlac¡0n de nuestros cueros, de dando asi una prueba mas de su amor á^ Las situaciones que se pns’an y so
que cs cierla esla no-. H i ' ----

nuestras lanas, y demas productos.

ciendo construir un
Hay una localidad que ya fué desig- — ...

^o. nada pura eso y que parece muy adapta- que le fuera prometido.
La inmoralidad de una facción quej-e- j>]e; es el término de la calle de Zavala.l L _...J -------

curre á tales medios, está.de manifiesto. |enire los depósitos de Capurro. y de Her- cion sobre la urgente necesidad que se
Esto no nos admira, pues conocidos y rera. | sentía de reformar nuestra Legislación.

hasta sabidos son sus obras y sus elemen­
tos de combate.

El Gobierno debe tomar en considera- ja pr0Y¡ncie, para salvar el honor do la
cion nueslras palabras, porque son basa- República que es también el honor de Bue-
d£S sobre jira necesidad, lo repetimos, nos ¿¡reS.
que umversalmente se esperimenla, y pro-| Apolo á la conciencia pública: ella po-

muelle á propósito. | ha fallado al Gobierno Nacional, por un

est%25c3%25a1.de


A esto respecto, hoy mucho que hacer
todavía, lo digo con dolor pero sin desa­
liento; por que disentimiento del deber
está bastante pervertido, y, sobro todo,
por que el Gobierno no siempre encuen-
ra al hombre, donde lo buscaba y creía
hallarle, para cooperar juntos á la gran­
de obra de la regeneracien moral.

Siento deciros que no me ha sido po­
sible cumplir todavis. aquella parlo de mi
programa que se refería á la supresión
del servicio de frontera por la Guardia
Nacional de campana.

Estaba fuera de todas las previsiones
que transcurriría un año sin que la guerra
con el Paraguay diese un solo poso ha­
cia adelante.

Sin embargo, tengo la satisfacción de
anuncir ros que no esperaré al desenlace
de aquella para realizar una de mis mas
ardientes aspiraciones - Asi que regresé
de mi viage a la campaña, inicié algunos
arreglos con el Sr. Presidente de la Re­
pública; y si encuentro vn este Magistra­
do, como debo esperarlo, mas que defe­
rencia, justicia el l.° de Enero del año
68, no habrá un solo Guardia Nacional
en la frontera.

Es sensible, á la verdad, que no inau­
guréis vuestras sesiones bajo .os auspicios
consoladores de la paz.

Las nubes que asomaron en el interior
de la República se han disipado al pare­
cer; pero el nubarrón que hace dos años
se cierne sobre los esteros del Paraguay,
se condensa, desgraciadamente de día en
dia, y se nos muestra á cada paso enro­
jecido por el reflejo de la sangre que los
empapa.

Son tales los sacrificios que nos impo­
ne la guerra á que fuimos provocados
por una agresión vandálica y tan palpi­
tante el deseo, en todo ^ei país, de que
ella no se prolongue, que creo interpre­
tar la voluntad de los Pueblos y Gobier­
nos Argentinos, cuando os aseguro que
si el Presidente de la República les exi-
giese un esfuerzo supremo y rápido para
terminarla, su-.voz seria escuchada y sus
órdenes obedecidas, sino con entusiasmo,
al menos con fé en el resultado, por caro
que costase.

En cuanto á mi, considero que todo sa­
crificio, no siendo el del honor, es pe­
queño si puede conducimos á salir de la
situación insoportable en que vivimos.

Ya sea que el Congreso dicte este año
la Ley de Capital permanente, como es su
deber, ya sea que la postergue por razo­
nes de circunstancias, es casi indudable
que el Gobierno Nacional continuará re­
sidiendo en la Ciudad de Buenos Aires
Esperando on el mes de Octubre próxi­
mo el término fijado en la Ley del com­
promiso. Repulo oportuno declararos so­
lemnemente que los Poderes Nacionales
podrán funcionar amplia y libremente en
Buenos Aires, sin echar de menos la Ju­
risdicción quo aquella Ley dió bajo la
lealtad del pueblo porteño, y bajo lo
bueda fé de su Gobierno.

Al recibirme del mando de la Provincia,
manifesté un deseo que co ha sido satis­
fecho, la reforma de la Constitución.
^Razones de un órden especial, é hijas
de una csperiencia doloroso, me ponen
en el caso de deciros que lo que hace
un año solo era para mi político y con­
veniente, hoy es urgente é indispensable.

Es pieciso HH, SS. y RR., que en la
Constitución de la Provincia haya algo
estatuido para el caso en que tenga lugar
la acefaliá de hecho del Cuerpo Lejislati-
vo: es preciso que el Gobernador, como
Gefo de la Administración, sepa que
puede y que debe hacer para quo sus
facultades Constitucionales no so vuelvan

ilusorias, en el caso de quo, por indo­
lencia ó por cualquier - causa, se le
nieguen los medios de administrar, que
es su deber, y al mismo tiempo su dere­
cho.

La ciencia política habrá boche grandes
adelantos y resuello difíciles problemas.
Para mi hay uno quo considero insolu­
ble, y que lo propongo desdo ahora á
vuestra meditación y á vuestro estudio—
es el siguiente—Dudo un país en que la
soberanía esta delegada en tres Poderes,
Lejislalivo, Ejecutivo y Judicial, gobernar
conslituctonalmeute, faltando el Legisla­
tivo.

Asi pues, sí apesar de estar alecciona­
dos por la esperiencía, no" llenáis el vacio
que acabo de indiearos, y la acefalia de
hecho del Cuerpo Legislativo se repite,
una de dos, ó me declaro impotente para
Gobernar, y el movimiento de la máquina
administrativa se paraliza, ó me apodero
de las facultades que la indolencia pone
virlualmente entre mis manos. Lo primero
conduce al caso, lo segundo á la dicta­
dura.

líe creído de mi deber señalaros con
franqueza los peligros: está en vuestras
manos evitarlos.

Honorables Senadores y Representantes:
en el mensaje que voy á entregar al Sr.
Presidente de la Asamblea, y en las me­
morias do los ministros que tanto me han
ayudado con su laboriosidad é intelijen-
cia, hallareis el cuadro vivo de la Admi­
nistración. Es digno de ser estudiado.

Después do haberos ocupado con la
franca 7 leal esposicion que acabéis de
oir, solo me resta hacer votos sinceros
para que la Providencia os ilumina y os
infunda fé inagotable en las arduas tareas
del Legislador.

SEGGIÜft ÜFIGUL
!/

Ministerio de Gobierno,

Montevideo, Mayo 20 de 1867»
En el acto que reciba^V. 8. la presen­

te procederá á hacer ílamar^á su presencia
al dueño de la imprenta establecida en ese
punto y por donde se publica el adjunto
diario, que contraviniendo á las disposicio­
nes vigcnlos aparece sin editor responsa­
ble, y le exigirá V. 8. el nombre del au­
tor del articulo que lleva por lema: “La
Guerra del Paraguay y las Repúblicas del
Plata. “

Averiguado el nombre de dicho autor
Y. 8. lo dejará arres ado en ese Depar­
tamento, y si el dueño de la imprenta se
negase á nombrarlo, quedará él en arres­
to hasta la resolución del Gobierno, á
quien sin pérdida de tiempo dará V. 8.
cuenta del cumplimiento de:esta órden, es­
perando nuevas instrucciones.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Alberto Flangiui.

Sr. Gefe Político del Departamento do Ca­
nelones.

Gefatura Político y de Policía del Depar­
tamento do Canelones.

Exmo. Señor;
En cumplimiento á la órden de Y. E.

fecha 20 del corriente procedí á lomar
las averiguaciones respecto al articulo que
lleva por lema “La guerra del Paraguay
y las Repúblicas del Plata/ y habiendo
llamado á mi presencia a!8r. D. José C.
de Olivera dueño de la imprenta, le intí­
me me hiciera saber quien es el autor uel
referido articulo y habiéndose negado á
decirlo le di voz do arresto, según le or­
denado.

Lo quo pongo en conocimiento de V. E.

APLOMA _______
para los fines que convengan. • 1

Dios guardo á V. E. muchos an< s, 1
Adolfo Olive a.

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno.

Montevideo, Mayo 23 de 1867.
Considerando que la hoja impresa que

con ol titulo de Progreso se publica en la
villa de Guadalooe no puede reputarse
sin) soino un libelo, desde que aparece
sin editor responsable y sin llevar sus ar­
tículos firma ni garantía alguna según es­
tá prescrito en la ley déla materia.

Considerando ademas las injurias gra­
tuitas que tanto á la República como á
las naciones amigas y aliadas de ella, e¡
Imperio del Brasil y la Confederación Ar­
gentina se prodigan en el espresado li_
bele; y

Considerando por último que D. José
C» de Olivera, dueño de la imprenta se
ha negado obstinadamente á declarar e^
autor ó autores del articulo “La guerra
del Paraguay y las Repúblicas del Plata4’,
el Gobierno Provisorio en uso de las fa­
cultades ordinarias y extraordinarias que
inviste, acuerda que se condene al Sr.
Olivera al pago de una multa de “mil
pesos», la que en caso de no ser satisfe­
cha se procederá rl embargo y venia en
remate público con las formalidades de
estilo, de aquella imprenta y lodos sus
enseres.

Cométese al Gefe Político del Depar.
lamento de Canelones le fiel ejecución de
lo dispuesto, á cuyo efecto, trascríbase el
presente decreto.

Rúbrica de S. E.
Flangini.

Ministerio de Gobierno.

Montevideo, mayo 22 de 1867.
Se acompaña á U. S. el sumario que

ha elevado el Gefe Político del Depárta­
melo de la Capital, sobre un hecho de
infanticidio que hj tenido lugar en el
“Hotel del Universo“ de esta ciudad.

Interesado el Gobierno, en quo lan hor­
rible crimen no quede impune, escita lodo
el celo de V. S. con el objeto de que
habilitando dias y horas, se acelere en
cuanto sea posible esta causa, á fin de
que los delincuentes reciban el condigno
castigo, en justo desagravio de la moral y
la vindicta pública, altamente ofendidas.

Dios guarde a U. S. muchos años.
Alberto Flangini.

Señor Juez letrado del crimen de la 1. *
sección, don José M. Castellanos.

Administración general de Correos.

Montevideo, mayo 24 de 1867.
Exmo. señor ministro de Hacienda.

Tengo el honor de comunicar á V. E
que para el dia de mañana tomaré pose­
sión de la nueva casa de Correo, debien
do funcionar para el público desde el
dia 27, con la aprobación de V. E., á
quien Dios guardo muchos años.

Alejandro Gutiérrez.

EL ECO DE LA CAMPAÑA
COLONIA MAYO 30 DE 1867.

Cuando en el mes de Setiembre del
año anterior tomamos á nuestro car­
go la redacción del Eco, dispusimos
para responsabilizar nuestros escri­
tos el señalarlos con el arteristico de
tres estrellas. Asi hemos seguido has-
el presente: pero hoy con el objeto de
garantizar mas este periódico, íirmare-

Año í.—niim.
is todo lo que escribamos con una

y una O. iniciales dé
MIarisino O’Darrlo

a® cuentas Departa­
mentales»

Según la circular que á continuación
transcribimos, y la que no es por cierto
muy honorífica para las Comisiones E.
Administrativas de los Departamentos de
campaña, incluso la nuestra: el gobierno
ha ordenado que para el quince del en­
trante Junio se remitan todas las cuentas
retardadas á la contaduría general, pues
no está dispuesto “á tolerar semejante
abuso“.

Con el objeto de averiguar lo que res­
pecto á nosotros hubiese, hemos ocurrido
por datos á quien corresponde, y hemos
srbido que defde Enero del presente, no
se remiten á la contaduría general los
cuentas del Departamento.

Siendo asi, el gobierno tiene mas que
justicia en calificar de abusibo tnl proce­
der: y de cierto que no sabemos en que
se podrá parapetar la contaduría del De­
partamento para escudar su conducía.

Antes, las Juntas E. A. no tenían sino
un secrelario, y el servicio se hacia con
mas ó menos regularidad: hoy se ha agre­
gado al presupuesto el empleo de conta­
dor con una asignación muy acomodada
y el servicio es peor. Nosotros no sabe­
mos como esplicar esto; un hecho hay
sin embargo positivo y es, que cuanto
mas empleados tiene una ¿administración,.
es peor servida

No puede haber posibilidad de que h «ya
buena administración, sin conocerse las
necesidades y sin llebar cuenta y razón
de lodos los gastos.

Las cuentas particulares de ingresos y
egresos de los diferentes depai lamentos
so tiene que clasificar y ordenar de modo
que su reunión produzca las generales.
Todos tienen que rendir mensual y anual­
mente cuento justificada de ¿u importe á la
contaduría general, la cual, después del
competente examen las somete a la apro­
bación superior.

El relardo por consiguiente de una sola
do ellas, retarda la marcha do la contabi­
lidad general del País.

La Comisión E. A. que ha sido direc­
tamente competida según la circular refe­
rida, por el retraso en la rendición de
las cuentas departamentales: tiene la pa­
labra y es de su deber esplicar las razo­
nes que hayan obstado al cumplimiento de
su deber, si es que las tiene.

De lo contrario no hay mas que aguan­
tar el chubasco, por ser muy bien mere­
cido.

M. O,

Ministerio de Gobierno»
CIRCULAR.

El Gobierno ha visto con profundo de-
sagrado la falla de cumplimiento por parto
do esa Comisión, á la disposición superior
que ordena el envío á la Contaduría Ge­
neral de las cuentas de campaña quo se
hallan á su cargo, dentro de los primoros
20 dias del mes sígnenlo á que ellas cor­
responden.

Tan grave falta redunda en perjuicio
del buen crédito de la administración, pues
sin la rendición de cuentas en el tiempo
y forma debida es imposible el estableci­
miento de una contabilidad regular.

No pudiendo, ni debiendo el Gobierno
tolerar semejante abuso, ha acordado que
para ol 15 del entrante Junto se remitan
á la oficina espresada todas las cuentas
retardadas hasta hoy indebidamente, pro-
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NOTICIAS GENERALES PARTES TELEGRA
1867,

(liMiiiguido sacerdote y s

Igl sia de
haya o.ur-

VI Villa <lel Salto.

SECCION COMERCIAL.
Montevideo, Majo 27 de 1867.

las 2 y inedia de L
l puerto con pro ce

por medio de un via-
Buenos Aires v Mon-

@alto
Tenemos »E1 Eco de los Libres» del

23.
Llegó de Montevideo el escultor Livi de

poso para la Concordia adonde vj ó

colocar la estatua del General Urquiza*
La plaza está ya alumbrada.

je a.! an i llegará
ciencia d ■ la capital, saliendo monicn-

Nos a egnraii que el vapor na ¡onal
Villa del Sillo queda cstabL. culo de­
finitivamente cu la carrera, puniéndo­
nos en contado
ge semanal con

bn
de
la tarde.

Publicamos en seguida el proyesto do
decreto que va á presentar eIDr. Benguria
á la asamblea provincial con molivo do las
últimas palabras del discurso del Sr
Gobernador Alsíno. *

Eso proyesto esta firmado también por
el Dr. Zavalip.

Hélo aquí:
PROYECTO DE DECRETO - »La Asam­

blea General de la Provincia en vista de
las palabras finales del discurso de ape: tura
del Sr. Gobernador en que viene envuelta
la idea de la dictadura como una solución
posible ó situaciones anormales, declarara
que ha oido con sumo desagrado aquellas
palabras y garante al pueblo que jamas la
dictadura será una solución legitima, sean
cuales fueran las dificultades q‘ ocurriesen
en el sistema de gobierne que nos rige.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo y pu-
blíquese.»

dnzadis, j or lo pobrera, j or lamer.-!
titud,y por la ignorancia délos q‘ teJ

men mas presentarse ante los jueces
civiles, que de la magostad divina.

A nombre de la campaña pedimos
la instalación del Tribunal de Tier­
ras.

haber garreado un buque
hasta cerca de las piedras
bo desgracia ni averia.

Sin embargo se supone
rielo algún naulj’-gio, pues hoy se han

recojido siete cadáveres, en 'a costa,
de ahogados;

La Pjlicia aprendió á una gavilla
de ladrones completa y alhajas robas
eu Buenos Aires.

El Bazar para los expósitos ha sido
un grao negocio, pues el producido es
escelcntc.

Mortalidad del Sábado cuatro, del
Domingo ocho, de hoy diez.

ediendo do igual manera en los meses
subsiguientes.

Queda pues prevenida la Comisión en
el concepto que se liará efectiva su res­
ponsabilidad como corresponde, loda vea
<jue no se diera A lo dispuesto exacto y
fiel cumplimiento.

Dios guarde á la Comisión muchos años.

Alberto Flangíni.
A las Comisiones E. Administrativas de

los Departamentos, con esccpcion de la
Capital y Durazno.

Desde el martes tenemos entre no­
sotros al distinguido Dr. Irususta
nombrado por la autoridad eclesiásti­
ca para desempeñar este curato.

De hoy en adel n.c nuestra iglesia
seguirá también el movimiento pro­
gresista que distingue á 1 i adn inistra-
ci(. n a< tu,.l.

La inteligencia no común de este
dotes mo-
s i m palia

27
de

LA TRIBU.<A

B p so en f4\or < e los inte eses minuido roncho yz esta epidemia,
dida dictid-v^Vi ’ cab° la me- Las familias dolos dos jovaues pasa-

i»il«. i 7 ™ ” °“es <le ¡S-H». D.p.rl.-mW

hl hermano de este Prir-.r Rem'J'j -
tanto se ha distinguido pur su fieladhe-
cidojal tirano Lodez en otras épocas si-
endhel esdauo y terror de Ls deegr.i-
ciadas familias por su J ¿rad nía oñ-Jp
de espionaje hi oido fixí.l do según rela­
ción ce este s agento p g ndo de esh s
modo sus crímenes.

Montevideo, Ma\o
á las 6 l|í

PARTICULAR PARA
So se avista aun el Anuís, paquete 

francés. Quizás llegue mafi na.
El temporal duró hasta hoy tempr :-

:io, sin ma’ novedad en el puerto que
d? ultramar
pero no lin­del pueblo.

Nos felicita’! o de que ’a
¡a Cu.cuia L’ nga a su frente una pul-
buna tan c r.cteriz.da

O.

COLONU Año I.— Nun?. 3$^

mente varas y SU8 rili-
nai en 1860, al Superior Gobierne!
para establecer el “Faro*, por que dice,
ella quo es visioso el titulo quo se ha co-
rhibido—Hago saber al público y al com­
prador que en remate publico compró el
día 11 del presente el restante del terreno
(que no bajará) de ^OOO vara»,
que lo vendido es de la propiedad de mis
representados; y en cnanto al vicio do
que adolezca el su'dlivo y lo quo
se halla hecho maliciosamente la Junta
Económica entonces será responsable ante
el misino Gobierno, quien ha intervenido
en la cuestión que se siguió por perjui­
cios y fué lo quo pago según ese mismo
archivo, protestando por los daños
y perjuit ios que ocasiona á dicha torta»,
menteria tal disposición.

Colonia, Mayo 24 de 1867.
Francisco Gibbs.

Debiéndose dar principio al empedrado
público de la calle denominada “20 de
Febrero1': la Comisión Extraordinaria Ad-
minislialiva llama á propuestas para sn
construcción; las que serán admitida» bas­
ta el 10 del entrante Junio á las dos do
la tarde en punto para ser abiertas en
presencia de los ticitadores y aprobarse
¡a mas ventajosa.

En las propuestas deberá hacerse cons­
tar:

l.° El precio por vara cuadrada de
desmonte.

2.° id. por id. de empedrado.
3.° El modo como han de hacérselos

pagos,
La piedra que deberá usarse ha de te­

ner doce pulgadas por nueve y sentarse
sobre arena. El constructor se ha de res­
ponsabilizar de su trabajo por un ano, bajá
de fianza garantida.

Colonia Mayo 22 de 1867.
Angel Hernández

[Presidente) ;
Fortunato Morís.

(Secretario.)

M después para Buenos Aires y pi­

gre ara los sabidos a las ocho de la
noche p-’.ra seguir viage acto continuo
a Hm te video.

De este modo se viene á licuar una
ñeco Liad v tal que se sentía antes; 3
que ahora babria’sido doble por haber­
nos acó-tumbea (Lo durante la epide-
m’.a de los vecinos a que lo< vapo­
res que van al Uruguay visitasen nues­
tro pueito.

Hoy es ya necesario que se nom­
brase un agente en esta, con quien
poderse entender en lodo lo rc'ativo
al embarque etc.

Estamos seguros que el Viila del
Salto va á hacer negocio y que en nin­
gún viage le faltaran una docena de
pasageros.

M. O.

—---
JE1 Tribunal de Ciervas •

Hace tres meses que el pueblo re-
íúbió con mareado regocijo el supe­
rior decreto nombrando un Tribunal
<¡ue entendiera en todos los asuntos
relativos a tierras. De entonces aea,
no sabemos que tan benéfica disposi­
ción se halla ¡.levado á efecto; ni si
las protestas judiciales han consegui­
do parar la acción gubernativa.

El oaso es que los niándamieutos de
lana imfenlo, dispuestos por los jue­
ces letrados, se suceden rnas que nun­
ca unos A otros: y que los habitant s
je la campana van perdiendo la espe-
rauzV de su tranquilidad, fundada en
la in-talacion del mencionado Tribu-

El gobierno .de la Uepúbltea .«lana

El Comercial hasta el 25.
Según ese periódico la enfermedad em­

pacho perece se ha hecho epidémica allí.

XEercedese
El Hurón hasla el 26.
Habían aparecíéh muchas monedas bra­

sileras falsas.

Concepción del Uruguay
Dice laPrensa:
Escándalo Hemos sido ieiligo de uno

caucido en casa del vecino D. José Pan-
eeyra.

Ayer unos soldados arrebataron por
fuerza una chica como de nueve años de
la casa de dicho vecino.

Se nos dice que fue órden de la autori­
dad

Tuyuti, Mayo 7 de 1867.

Antenoche eslube conmigo el sargento
paraguayo Escolástico Zelada y me ha
revelado uarias noticias que no carecen
de inferes.

Según este prisionero casi lodos los
aoldados se estau hadando de roda de
cuero para resguradarse de la inlempe-

YENTAS DE FRUTOS•
7000 cueros matadero salados al

barrer estilo de plaza á 4,20 cts. las
75 Ib, mas los derechos:

500 cueros de potro salados de los
Ríos á 1,50 cts. despachado.

5000 qq. carne para la Habana del
Uruguay á 1,80 cts. quintal.

líO pipas grasa de potro en barraca
á 1,40 cts.

2 fdos. cerda de vaca cñ barraca
qq. 18 ps.

El cargamento de carbón del Swen-
sée se vendió á 11 1|2 al contado.

Ofrecen por el cargamento de vino
por el “Restaurador* 62 pesos anti­
guos. Despachado.

Nada del paquete

Buenos A}res, Mayo 28 de 1867.

FRUTOS DEL PAIS.
EN LOS MERCADOS Y ESTACIONES»
Sin ventas.

EN PLAZA.
40 chiguas cerda corren tina 34 r. f.
Se han vendido 4000 quintales carne

para la Habana al precio de 18 reales
fuerte el quintal.

AVISOS NUEVOS.

CONTRA-AVISO

AVISO
Sabiendo Ir Comisión E. Administrativa

del Departamento que la sucesión d« Dh.
Aquilino de la Quintana o su apoderado;
ha vendido ó trata de vender las minas
del antiguo convento de San Francisco: so
avisa al público que dicha sucesión, no
puede enagenar lo que no lo pciteneco.

Las ruinas y terreno referidos, son do
propiedad pública, por compra que de
ellas hizo el Superior Gobierno según
as: consta de ¡os antecedentes que obran
en el archivo de la Comisión; debiéndose
advertir que el titulo que puedan exibir
es vicioso, pues el otorgante carecía de
representación legal desde que no se ha­
bían llenado las prescripciones de la ley-
y 2. 0 porque la tasación de dicho terre­
no y ruinas que aparece y á que se re­
fiero el dicho titilo, no es la misma que
fué aprobada por la Contaduría, sino otra
que se ha suplantado maliciosamente, pa­
ra hacer aparecer que el Fisco compraba
veinte y cinco varas cuadradas en 1125
y haciendo pagar las paredes en ruina á
ocho peno» fuertes la vara cua­
drada.

Colonia Mayo 22 de 1867.
Angel Hernández»

Presidente
Fortunato Morís.

Secretario.

A.VZSO
So necesitan dos jóvenes

qne sepan leer y escribir pa­
ra enseñárseles el arte Tipo­
gráfico. Se tomarán bajo una
contiata para darlos listos en
un término dado.

Los padres ó tutores que
quieran aprovechar de darle
un arte á sus hijos ó pupi­
los, pueden dirijirse á esta
imprenta (pie encontraran
con quien arreglarse.

■

rio, por estar casi desnudos.
Que las bombas arrojadas por la Es­

cuadra y de las baterías al campo ene­
migo se recojen inmediatamente para ser (
remitidas á la Asunción para fundir y va- ¡
ciar cañones de grueeo calibre Quo el
coronel Rosell esta vivo en lo capital y
el teniente del balalios 5°delineaN.
Quinteros esta con López en Paso Puré.

Que el cólera ha llevado en quincedtas
como 1500 hombres entre ellos el gofo do
caballería coronel Percir» ha biendo dis-

E1 que suscribo apoderado de la suce­
sión de D. José Aquilino Quintana, ha visto
en el num. 76 de osle periódico un aviso
de la Comisión Extraordinaria del Depar­
tamento por el cual so quiere hacer apa­
recer que dicha sucesión no tiene dere­
cho al terreno dol cuál se vendió pura-
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Colonia Abril 14 de 1867.
Guillermo C. Hcntage.

 ps
carga doble en las carretillas..
bultos en la vereda
obstruir el tránsito .
arrojar aguas sucias ó inmundi-

COluOlVIA, Abril ele 1867.
Angel Hernández.
Fortunato Morís.

Habiéndose convertido las huecos y
leí renos sin cercar de esta ciudad en
grandes depósitos de inmundicias que in­
festan el aire y dañan á todo el vecin­
dario, la Comisión de conformidad con
las disposiciones vigente*, ordena á lo­
dos los propietarios de ti rrenos que se
halian en ese caso, procedan á cercarles
dentro del término de treinta dias con­
tados desde cata fecha, pasado los cua­

les esta Comisión procederá á efectuarlo
por cuenta de los propietarios, exigién­
doles el importe en el neto, con mas los
intereses, costos, dañ«»s y perjuicios á que
diere lugrr su cumplimiento.

Culcnia, Abril 10 de 1867. j
Angel Hernández.

Presidente.
Bernardo Esquianoj .]
Secretario interino0

Sale los dias 1, 8, 16, y 24,
le ‘2 9, 17, y 25.

Para Montevdeo
La goleta nacional “Flor de

• « _1 ícat------ «inía
los
en

de varias clase».

LADRILLOS
huecos y de otros.

Para conocimiento del público y que no
se alegue ignorancia, se publica la tarifa
del valor de las multas establecidas por
los diferentes edictos vijentes, cuya eje­
cución se encarga á todos los agentes de
policía, y con especialidad á los subalter­
nos.
Tarifa del valor de las multas según los

edictos de policía vigentes:
Por galopar por las calles
Por
Por
Por
Por

cías á la calle................................
Por braseros en las aceras
Per limpieza de letrinas sin licencia
Por carretillas ó cualquier otra cla­

se de rodados atravesados en las

calles
Por rodar pipas por la vereda
Por castigar las bestias por la cabe­

za............. .....................................
Por comprar prendas robadas á hijos

de familia, militares ó personas de
color

Por admitir hijos de familia en casas

de juego
Por trotar por las calles toda clase

de rodado que no descanse sobre

elásticos
Por tener animales sueltos. .....
Por proferir palabras obcenas
Por cargar cuchillo ú otra arma cor­

tante
Por no hacer el barrido de las calles

al frente de los edificios en los
dias prefijados .

’ el “Maragalo“ y el “Pepe1
dias que se anuncian y se despachan
la Agencia de José Murlagh.

Comisión E.
mentó.
Se saca ú

demiento de
presentarán sus propuestas cerradas en la
secretaria de la Comisión para ser abiertas
el día 24 del entrante mes do mayo para
ser aprobada por la C. E. A- la que
ofrezca mas ventajas.

Colonia Abril 23 de 1867.

Todos los qu tengan títulos de pro
piedad de terrenos pertenecientes id
Eghio de esta cindnd o de solares de
la ciudad nneva, dehesan presentís rios
dentro del termino de treinta isas los
que se hallen en el Departamento y
de sesenta los que estubiesen fuera de
el, en la secretaria de la Comisión E.
Administrativa.

Después de vencidos estos piaros,
la Comisión procederá a enajenar con
arreglo a la ley y disposiciones vigen­
tes los que se encuentren valdíos.

Lo que se hace saber para inteli­
gencia.

Avisa ;i quien correspon*
de que estú exclusiva;
mente encargado por
varias cnsag intro-
doctoras si venta
por mayor <Ie to­
do cuanto per­
tenece sí! ra­
mo do silbo-
nileria, asi

como

Comisión IE. Aminislra-
tiva.

Habiéndose establecido ya el alumbra­
do público en esta ciudad, se recuerda al
vecindario el edicto de Julio 1843, sobre
la materia dice asi;

“ALUMBRADO PUBLICO—Todos los

“vecinos están sugeios al pago de un im­
puesto á costear el alumbrado de
“lies, Este impuesto es de dos
“mensuales por cada puerta do
“cualquiera que sea su uso, y la
“del edificio. Solo pueden esceptuarse de
él, los pobre de solemnidad, que acrediten
bastántemente esta circunstancia.

Lo que se hace saber al vecindario á
los efectos consiguientes.

Colonia Marzo 22 de 1867.
Fortunato Morís

Secretario

i»ara Buenos Ares.
Para Buenos Ayres, pailebot argentino

“Veloz„ los lunes, y jueves á las 9 de la
mañana y regresa los martes y sabado
se despacha en la Agencia de José Mur-
agh.

'la Capitanía y Sanidad, será castigado co
la multa que previene el reglamento de
puerto, en el caso de venir de punto
donde no haya epidemia, y si su proce­
dencia fuese de paraje donde la hubiere,
se le aplicará la mulla quo impone el
reglamento sanitario.

Colonia, Abril 10 de 1867.
El capitán del puerto.

Angel Hernández.

MENSAGERIÁS ORI
ENTALES.

Para montevideo.
Y los puntos intermedios. Los

6, 10, 14, 18, 22, 26 y 29.

CORREO.
Para Juan Gonsales,

regresa

Se cobrará por cada mensage de
palabras 2 pesos m|n. y por 10 mas
ps.

La oficina eslara aoi Tía los
semana desde las 8 hasta las 7
larde, y los Domingos y fiestas, desde
9 á 10 de la mañana y de 5 á 6 de h» lar­
de.

CAPITANIA DEL
PUERTO.

Debiendo la Capitanía del puerto hacer
observar el reglamento sanitario á todo
buque ó embarcación, sea de la clase
que fuese, procedente de cabos adentro,
el capitán del puerto previene:

Arl. l.° Todo buque procedente de
los puertos del rio Paraná y Buenos Ay­
res deberá traer su carta de sanidad.

2. ° El que no cumpla con lo dispues­
to en el articulo anterior, sufrí; á la ob­
servación que el reglamento
casos sospechosos.

3. ° El capitán ó patrón
de cualquier punto de cabos
comunique ó deje comunicar
que sin estar espedito por lá visita de

Por dejar escombros en la calle por

mas tiempo de 24 horas. •»
Por entrar á la ciudad carretas tira­

das por mas de una yunta de bue­
yes........... ..................... .................

Por tener juegos prohibidos de nai­
pes .

Por arrojar basuras, á la calle....
Por adulterar la leche... •.........  •
Por falta de peso en el pan: 1 60 vez
Por 2 • vez ........................
Por 3 c vez haciendo cerrar el esta­

blecimiento
Por cazar sin autorización compe­

tente .......................o • o ’
Por vender en las casas de nego­

cio bebidas esperiluosas para to-
mar’as en el mostrador.... •...

Por depositar de noche rodados en
las calles ó huecos abiertos... .

Por hacer fogata* en frente do los
edificios

Por vender fruta verde ®n los mer­
cados ó calles, tanto el que la
compra como al que la vende...

Por descargar pasto, arena, leña,
carboneo la vereda.

Por abandonar los conductores en
las calles, plazas y caminos, sus
vehículos, ó dormirse dentro de
ellos. .........................................

Toda’ persona que fuese multada por
infracción de disposiciones Policiales no
la pagará mientras no so le presente el
recibo con e[ Y.o B.o del Sr. Gefe Polí­
tico»

Colonia, Mayo Í6 del 1867.

Lorenzo Arroyo.

TIERRA ROMANA
de varias marcas.

CANOS - BARRO
é infinidad de otroi artículos,

ADEMAS
se encarga de las espeicienas.

Afío I.— nú ni. '78*


